
BOE núm. 167 Sábado 13 julio 1991 23371

1. Disposiciones generales
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JUAN CARLOS R.
El Minislro de Economía y Hadcnds,

CARLOS SOlCH,\GA CATALAN

DISPOSICION FINAL

Repúblicj de Naurú.
Islas Salomón.
San Vicente y las Granadinas.
S:lnta Lucía.
RcpuhJica de Trinidad y Tobago.
Isla~ Turks y Caicos.
Rt'[lublica de Vanuatu.
lsbs \'írgenes Británicas.
Islas Vlrfenl's de Estados Unidos de Amencc:.
ReinO H~c"helllita de Jordania,
Repúhlic¡¡ Libanesa.
Rcpúbhca de Lihcria.
Princip<ldo de Liechtenstein.
Gran Du(ado de Luxemburgo. por lo que respecta a las rentas
percibidas por l:;IS SOCIedades a que s¡: refiefe el párraío I del
Protocolo anexo al Convenio. para evitar la dobk imposición.
de J dC' junio de 1986,
~lacau.

Principado de Mónaco.
Sultanato de Omán.
ReplibliC<3 de Panamá.
República de San Marino.
República de Seychelles.
República de Singapur.
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36,
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REAL DECRETO 1081/1991, de 5 de julio. por el que se
dictan normas de desarrollo relatims al arbitrio sohre la
producción e impar/ación en las islas Canarias, creado por
la Ley 20/1991, de 7 de junio.

La Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8), regula los nuevos tributos de aplicación en dichas islas:
El Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las islas Canarías,

De acuerdo con su disposición final, la citada Ley entrará en vigor
d día 1 de enero de 1992, excepto en cuanto al Arbitrio sobre la
Producción e Importación en Canarias que comenzará a aplicarse el día
1 de julio de 1991.

El mencionado Arbitrio declara sujetas al mismo la producción o
elaboración, así como la importación de toda clase de bienes corporales
en las islas Canarias.

No obstante, el desarrollo de los preceptos de la Ley 20/1991,
correspondiente a la tributación por el citado Arbitrio sobre la produc
ción y elaboración de bienes muebles corporales en las islas Canarias, no
podrá verificarse hasta conocerse los términos exactos para la exención
de dichos bienes. previstos en el Reglamento que acaba de adoptar el
Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas sobre la aplicación
de las disposiciones del derecho comunitario a las islas Canarias.
pendiente aún de publicación oficial.

ConsecucntcmcnH'. procede dictar una disposición reglamentaria
que desarrolle los preceptos de la referida Ley 20/1991, relativos a la
tributación por e-l ment:lOnado Arbitrio de las importaciones de biencs.

En su vinud. a propUl.'Sla del Ministerio dl~ Economía y Hacienda.
cumplido el trámIte de inforOlC' de la Comunidad Autónoma de
Canarias. de acuerdo con el. dictamen del Consejo de Estado y previa
dcliheración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 5 de julio
de 1491,

DISPONGO,

TITULO PRIMERO

Naturaleza l ámbito espacial

Articulo l.0 /\,'ollf/"{J!c:a del .-lrbitrio,-EI Arbitrio sobre la Produc~

ción e Importación cs un impuesto estatal indirecto que grava 1;1

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín OficialdeJ EstadQ)~.

Dado en Madrid a 5 de julio de 1991.

REAL DECRETO J080/199J. de 5 de julio. por el que' se
dC/e{minGn los paises o ll'ITiwrio.' a 4'UC se n)lerCI1 los
11.1'11"01105: 2.(', apartado 3, número 4, de la Ler 17/1991, de
27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Le.!'
3111Y90. de 27 de diCiembre, de l'resllpueslos Generales de!
Estado para 199J.

La Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes.
es;abket' en su articulo 2.\', apartado 3. numero 1. que «los intereses e
im:r01H:ntos de patrimonio denvados de la Deuda Publica, obtenidos
pOf personas fisicas no residentes que no operen a través de estableci
n;¡;:nlo permanente en Espana, no se considerarán obtenidos o produci
dos en Esparw.». En similares términos se pronuncia el número 3
rcsp('("to n los intereses e incrementos de patrimonio derivados de bienes
muebles, obtenidos por personas fisicas que tengan su residencia
hatlltual en otros Estados miembros de la Comunidad EconómJca
Europea,

No obstante. el numero 4 del propio articulo 2.°, apartado 3.
establece la cautela de que lo dispuesto en los dos números anteriores
en ningún caso serd de aplicación a intereses o incrementos de
patnlllonio obtenidos a través de los países o territorios que se
dt'lermincn reglamentariamente por su caractcr de paraísos fiscales.

Por su parte. la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, establece en su articulo 62 idénticas
previsiones respecto a las personas jurídicas, al modificar el artículo 23
J1e la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Resulta obligado, por lo tanto, establecer la relación de los países y
territorios a los que cabe atribuir el carácter de paraísos fiscales a efectos
dI.' lo dispuesto en los referidos conceptos, que estará sujeta a las
modificJ.l.:iones que dicten la práctica, el cambIO en las circunstancias
económicas y Ja experiencia en las relaciones internacionales.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día S de julio de 1991,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

Articulo único.-Los países y territorios a que se refieren los artícu
los 2.°, apartado 3, número 4"de la Ley 17/1991, de 27 de mayo. de·
IVledidas Fiscales Ur~entes, y 23, apartado 3, letra f, número 4, de la Ley
61/ 1978. de 27 de dIciembre, del Impuesto sobre Sociedades. según la
redacción dada por el articulo 62 de la Ley 31/1990, de Presupuestos
Generales del Estado para J99 J, son.los que ~ continuación se señalan:

1. Principado de Andorra.
2. Antillas Neerlandesas.
3. Aruba.
4. Emirato del Estado de Bahrein.
5. Sultanato de Brunei.
6. República de Chipre.
7. Emiratos Arabes Unidos.
S. Gibraltar.
9. Hong-Kong.

10. Anguilla.
I 1. Antigua y Barbuda.,
12. Las Bahamas.
13. Barbados,
J4. Bcrmuda.
15. Islas Caimanes.
J6. Islas Cook.
17. República de Dominica.
18 Granada.
IY. Fiji.
20. Islas de Guernesey y de Jersey (Islas del Canal).
~ l. Jamaica.

República de Malta.
13. bias Malvinas.
14. Isla de f\..·lan.
25. Islas Marianas.
26. Mauricio.
27. I'vlontserrat.


